
MEMORANDO

Bogotá D.C.                            

 

PARA: EDGAR GOMEZ RAMOS
JEFE OFICINA JURÍDICA 

DE: NÉSTOR RAÚL CAICEDO MELÉNDEZ
JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO

REFERENCIA:   Informe eKOGUI 1er semestre 2023.

 

Respetado doctor: EDGAR GOMEZ RAMOS 

Por medio de la presente, se informa que la Oficina de Control Interno, ha culminado la actividad de
revisión al uso del sistema eKOGUI por parte de nuestra entidad, como resultado de esta, se tiene como
producto final, el informe de seguimiento sobre el primer semestre de la vigencia 2023 al sistema
eKOGUI (la certificación ya fue enviada a la ANDJE). En el mencionado documento encontrará las
observaciones los resultados y recomendaciones desde este ámbito de control, las cuales esperamos,
den lugar a tomar las acciones que permitan el mejoramiento en el uso de este sistema de información

Cordialmente,

 

Copia: ISABELA MARIA LADINO BAENA - OFICINA JURIDICA
Anexo:(informe ekogui 1er semestre 2023) 

Tramitado y proyectado por: LUIS JOAQUIN RAMOS CALLE  – Fecha 20/09/2023
Revisado para firma por: NESTOR RAUL CAICEDO MELENDEZ  
Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por
lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.
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   Señor ciudadano, para la Defensoría del Pueblo es
muy importante conocer su percepción frente a los

servicios prestados.
 Evaluar los servicios que presta la Defensoría del

Pueblo es muy fácil, accediendo a nuestra “Encuesta
de Satisfacción al Usuario” escaneando el siguiente

código QR.
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   1. Introducción y alcance  
 

La Oficina de Control Interno, en desarrollo de su rol de evaluación, realiza tareas y actividades 
de verificación y evaluación al cumplimiento de las obligaciones, que diversas normas en el 
ámbito jurídico Nacional le imponen a la Defensoría del Pueblo. 

 
Dando cumplimiento a lo ordenado en el parágrafo del artículo 2.2.3.4.1.14 del Decreto 1069 
de 2015, la Oficina de Control Interno, remite el resultado de la verificación efectuada al 
registro de la información de procesos judiciales de la Entidad, en el nuevo Sistema eKOGUI, 
bajo la responsabilidad de la Oficina Jurídica, correspondiente a la vigencia 2022 y efectuada 
sobre el período comprendido entre, el 1 de enero de 2023 y el 30 de junio de ese mismo año. 

 
Para la evaluación, se implementó el uso de la herramienta diseñada por la ANDJE para la 
evaluación misma que se encuentra referida en el: “INSTRUCTIVO DEL SISTEMA ÚNICO DE 
GESTIÓN E INFORMACIÓN LITIGIOSA DEL ESTADO “eKOGUI” PERFIL JEFE DE CONTROL INTERNO” 
Versión 12 de diciembre de 2021. (circular Externa 03 del 12 de julio  del 2021) 

 

  2. Objetivos  
 

Evaluar el cumplimiento de la obligación que tiene la Oficina Jurídica - Defensoría del Pueblo, 
de mantener informada a la Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica del Estado, sobre las 
actuaciones que en calidad de demandada o de demandante, actualmente se encuentren curso 
en los diferentes Despachos Judiciales de nuestro país. 

 

  3. Desarrollo  

 

Se efectuó revisión virtual, de la información que se reporta al sistema eKOGUI, por parte de 
la Oficina Jurídica de la Entidad, la cual se contrastó con la información que sobre los 
diferentes procesos judiciales, ya sea en calidad de demandante o demandada cursan en 
diferentes despachos ídem del territorio nacional. 

 
Adoptando los lineamientos y parámetros, emanados de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica de Estado, para que la Oficina de Control Interno genere la certificación sobre el estado 
de cumplimiento1, de las obligaciones que frente a la normatividad tiene la Entidad, se solicitó 
mediante correo electrónico dirigido al jefe de la Oficina Jurídica de la Entidad, la información 
correspondiente: 
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1 Ver la versión 11 del Instructivo para jefes de Control Interno numeral 6: 
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Se tuvo respuesta por vía cor reo  e lec t rón ico  e l  1 5  de sept iembre  de  2023,  ,  en  
la  comunicac ión  se  anexo  la  p lan t i l l a  de  contro l  in terno ,  d i l i genc iada  en  
la  par te  cor respond iente  a  la  Of ic ina  Jur íd ica.  
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Se debe tener en cuenta que en el Comité de Coordinación de Control Interno del 
13 de diciembre 20221 (acta 004), fue aprobado el Plan General de Actividades de 
la Oficina de Control Interno, el cual ha sido diseñado acorde a los diferentes roles 
que esta desempeña, en ese sentido, se encuentra que la actividad de revisión al 
sistema eKOGUI. 

 
En concordancia con lo anterior, se procedió a verificar acorde al requerimiento de 
cada uno de los ítems señalados en la herramienta, acudiendo a la verificación 
virtual y en el sistema dejando la trazabilidad y los soportes correspondientes. 

 
 

los resultados obtenidos durante el ejercicio de verificación fueron los siguientes: 
 
 

Hoja de USUARIOS: 
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Hoja de ABOGADOS: 
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Hoja de PROCESOS JUDICIALES: 
 

 
 
 

 

 
 

Hoja de PROCESOS PREJUDICIALES: 
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Hoja de ARBITRAMENTOS: 
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Hoja de PAGOS: 
 

 
 

Hoja RESUMEN: 
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  4. Conclusiones  
 

La Oficina de Control Interno, en desarrollo del rol de evaluación al cumplimiento a las 
obligaciones que sobre el registro de las actividades, concretamente las actuaciones jurídicas 
al interior de los diferentes procesos, que cursan en diferentes despachos judiciales del país 
realizó actividades de verificación sobre el mismo, logrando establecer: 

 

 
 Se concluye que un alto número de los procesos registrados en el sistema como judiciales, 

merecen ser revisados ya que los mismos están relacionados con negocios jurídicos en los que la 
entidad actúa en defensa de los derechos e intereses colectivos como las Acciones de Grupo o 
Acciones Populares e inclusive Acciones de Tutela inclusive muchos de estos procesos no tienen 
asignación de abogado  en el sistema ya que la entidad  lo que en realidad hace es coadyuvar  la 
acción pero no se representa judicialmente al accionante.  
 

 En cuanto al registro de abogados activos se observa que el número es muy superior al que 
realmente corresponde.  

  Se debe revisar y propender por que la información que corresponde a estudios, experiencia 
y laboral de los abogados tenga la completitud requerida por el sistema. 

 
 
 

  5. Recomendaciones  

 
Teniendo en cuenta, que la normatividad asociada tanto a la información que se debe registrar 
como el propio sistema eKOGUI, tiene fundamento a su vez en el Decreto Ley 1069/2015, la cual 
busca en esencia mejorar la defensa jurídica de los intereses del Estado, a través, del 
fortalecimiento de la defensa legal y la valoración de los pasivos contingentes, se formulan las 
siguientes recomendaciones: 

 
• Se recomienda continuar con el desarrollo y práctica de las actividades, que requiere la 

Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica del Estado (ANDJE), así como el manejo 
continúo de la comunicación con la ANDJE, con el fin de coadyuvar a la mencionada 
agencia en las correcciones y mejoras del sistema, dejando en todo caso la evidencia y 
trazabilidad del ejercicio. (ej. Solicitudes de depuración del sistema). 

 
• Se recomienda efectuar una revisión al sistema respecto de la cantidad de abogados 

activos que allí aparecen ya que la oficina jurídica reporto un número de siete (7) 
mientras el sistema muestra treinta y uno (31) 

 
• Se recomienda efectuar una revisión al sistema respecto de la cantidad de prejudiciales 

activos que allí aparecen ya que la mayoría de ellos pueden y deben cambiar a estado: 
“Terminados”, en informe anterior se hizo la recomendación en el mismo sentido, pero 
persiste la diferencia entre los datos que envía la Oficina Jurídica y lo encontrado por 
esta oficina en el sistema.  
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• Se recomienda, continuar generando actividades que se encaminen al cumplimiento de 

los diferentes roles del sistema, los cuales en ultimas se traducen en el cargue oportuno 
de información de los diferentes procesos, así como el control a la información que allí se 
consigna o reposa en el sistema, téngase en cuenta que se encontraron algunos casos 
con falta de información de estudio, experiencia o laboral respecto de los abogados 
activos en el sistema. 

• De conformidad a lo anterior, debe considerarse que la Entidad, describe la obligación 
de cargue de la información en el sistema eKOGUI, en el inciso 7 del artículo 6 de la 
resolución 1315 de octubre de 2017, acto administrativo de obligatorio cumplimiento 
interno, so pena de sanciones disciplinarias a los apoderados sobre los cuales recaen 
estas obligaciones. 
 

 
 

 
Elaborado por: Luis Joaquín Ramos Calle PE-OCI 


